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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado de Letras de San Bernardoº
CAUSA ROL : C-4022-2020
CARATULADO : INMOBILIARIA BVP S.A./GUZM NÁ

San Bernardo,  quince  de Febrero de dos mil veintid s.ó

VISTOS 

A  folio  1,  comparece  Pedro  Waldemar  Bravo  Valdivieso,  C.I.  2.212.626-9, 

chileno,  ingeniero  comercial,  en  representaci n  de  inmobiliaria  BVP  S.A.,  R.U.T.ó  

76.464.754-8, sociedad del giro de su denominaci n, ambos domiciliados Avenida deló  

Valle Norte 945, Oficina 4615, comuna de Huechuraba. Expresa que la sociedad que 

representa es due a de la propiedad ubicada en calle Rñ a l Bra ez N  2029, conjuntoú ñ °  

habitacional  las  palmeras  III,  comuna de san Bernardo,  regi n metropolitanaó ,  seg nú  

consta en documento que acompa a, y por mera tolerancia de su parte y sin que medieñ  

contrato  de  ninguna  especie,  ocupa  dicho  inmueble  do a  Pñ atricia  Isabel  Guzm ná  

Menichetti, C.I. 10.854.550-K. Manifiesta que desea que dicha ocupante le restituya el 

mencionado inmueble, por lo que interpone la presente acci n en conformidad a loó  

dispuesto  en  los  arts.  2195  del  C digo  Civil  y  680  y  siguientes  del  C digo  deó ó  

Procedimiento Civil.

Pide se tenga  por interpuesta la demanda de precario en contra de la Sra. 

Patricia Guzm n Menichetti y, en definitiva, sea condenada a la devoluci n del inmuebleá ó  

se alado, dentro de tercero d a de que la sentencia cause ejecutoria o en el plazo que lañ í  

magistratura estime fijar,  bajo apercibimiento de lanzamiento con fuerza p blica,   ú y 

lanzar as  a todos los ocupantes, con costasí .

A folio 12, el 10 de noviembre de 2020, se llev  a efecto el comparendo de estiloó  

con  la  asistencia  del  abogado  de  la  demandante  y  apoderado  y  abogado  de  la 

demandada, v a plataforma digital ZOOM,  se inst  a las partes a conciliaci n, la queí ó ó  

no  se  produjo,  y  se   tuvo  por  contestada  la  demanda,  por  escrito,  solicitando  la 

demandada su rechazo, con costas. Se ala que no son efectivos los hechos en los que señ  

funda, no desconoce que su  representada habita la propiedad de calle Ra l Bra ezú ñ  

2029, del Conjunto habitacional Las Palmeras III de la Comuna de San Bernardo, desde 

el a o 2009, pero no lo hace por mera tolerancia de la demandante sino en virtud de unñ  

contrato de arrendamiento de vivienda con promesa de compraventa, que celebr  conó  

fecha  9  de  abril  de  2009,  con  la  empresa  Bandesarrollo  Sociedad  de  Leasing 

Inmobiliario  S.A.,  por  escritura  p blica  celebrada  ante  don  Jorge  Arias  Garrido,ú  
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abogado, Notario P blico de Santiago, reemplazante del titular de la Trig sima Octavaú é  

Notaria don Gonzalo de la Cuadra Fabres. Refiere que el contrato de arrendamiento 

con opci n de compra consta de la inscripci n de dominio de fojas 1169 n mero 1985ó ó ú  

del  a o  2009,  del  Registro  de  dominio  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Sanñ í  

Bernardo  de  ese  a o  y,  a  la  vez,  el  contrato  de  arrendamiento  con  promesa  deñ  

compraventa de la mencionada vivienda, aparece inscrito a fs. 645 vta. n mero 734 delú  

Registro de Hipotecas y Grav menes del referido Conservador de Bienes Ra ces de Saná í  

Bernardo, del a o 2009, no siendo ñ efectivo que su representada habita la propiedad de 

Ra l Bra ez 2029, por mera tolerancia del actual due o, sino en virtud de un contratoú ñ ñ  

que l debi  conocer al momento de adquirir la propiedad, correspondi ndole, adem s,é ó é á  

respetar el contrato de arrendamiento por el tiempo pactado entre el anterior due o deñ  

la propiedad y su representada.

A folio 13, el 12 de noviembre de 2020, se recibi  la causa a prueba, rindi ndoseó é  

la prueba que obra en autos.

A folio 40, el 9 de febrero de 2022, se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CONSIDERANDO:

Primero: Que,  don  Pedro  Waldemar  Bravo  Valdivieso,  abogado,  en 

representaci n  convencional  de  INMOBILIARIAó  BVP  S.A., dedujo  demanda  de 

precario contra do a ñ Patricia Isabel Guzm n Menichettiá , en virtud de los fundamentos 

de hecho y de derecho referidos en la expositiva de esta sentencia, lo que por razones de 

econom a procesal se tiene  por reproducido.í

Segundo:  A folio 12, se tuvo por contestada la demanda en los t rminos yaé  

indicados en el fallo. 

Tercero: Que, la parte demandante rindi , para acreditar los fundamentos de suó  

pretensi n, la siguiente prueba.ó

A).Documental, consistente en:

1.-  Sentencia  Juicio  Arbitral  Bandesarrollo  Sociedad  de  Leasing  Inmobiliario  con“  

Guzm ná

Menichetti  Patricia ,  de  fecha  12  de  octubre  de  2018,  que  resolvi  el  contrato  de” ó  

arrendamiento con promesa de venta, suscrito entre las partes por el inmueble de autos. 

2.- Certificado de ejecutoria de fecha 07 de noviembre de 2018, correspondiente a la 

sentencia signada en el punto 1.-.

3.-  Copia de inscripci n  con vigencia  del  inmueble  objeto de autos,  emitido por  eló  

Conservador de Bienes Ra ces de San Bernardo, de 06 de abril de 2020, indicando queí  

Inmobiliario BVP S.A., es due a del inmueble ubicado en calle Rñ a l Bra ez N  2029,ú ñ °  

conjunto habitacional las palmeras III, comuna de san Bernardo.

4.-  Copia autorizada de inscripci n de foja 645 vuelta N mero 734 del Registro deó ú  

Hipotecas del a o 2009 del Conservador de Bienes Ra ces de San Bernardo, del contratoñ í  

de arrendamiento con opci n de compra sobre el inmueble objeto del juicio de autos,ó  

suscrito entre la demandada y Bandesarrollo Sociedad de Leasing Inmobiliario S.A.,  en 
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que  consta  subinscripci n  anotada  al  margen  que  indica  la  cancelaci n  de  dichaó ó  

inscripci n, se alando que dicho contrato fue terminado por sentencia de un tribunal deó ñ  

derecho, ejecutoriada, de fecha 08 de noviembre de 2018 al haberse resuelto el contrato 

de arrendamiento con promesa de compra. 

Cuarto: Que, la parte demandada rindi  la siguiente prueba:ó

A).Documental, consistente en:

1.- Copia del contrato de arrendamiento con opci n de compra de la vivienda de calleó  

Ra l  Bra ez  N  2029  del  Conjunto  Habitacional  Las  Palmas  III,  comuna  de  Sanú ñ °  

Bernardo, celebrado por escritura p blica con fecha 9 de abril de 2009, ante el Notarioú  

Gonzalo de la Cuadra Fabres, reemplazante del titular de la trig sima octava notar a deé í  

Santiago, en cuyo T tulo Segundo se pacta el contrato de arrendamiento con opci n deí ó  

compra de la referida vivienda, entre la empresa Bandesarrollo Sociedad de Leasing 

Inmobiliario S.A. y do a Patricia Isabel Guzm n Menichetti.ñ á

2.- Certificado del Conservador de Bienes Ra ces de San Bernardo, de 11 de junio deí  

2009,  que da cuenta que el contrato de arrendamiento fue inscrito en el Registro de 

Hipotecas,  Grav menes,  Interdicciones  y  Prohibiciones  de  Enajenar,  a  fs.  645  vta.á  

n mero 734 del a o a nombre de la demandada. ú ñ

Quinto: Que,  el  art culo  2195,  inciso  segundo,  del  C digo  Civil,  estipula:í ó  

Constituye tambi n precario la tenencia de una cosa ajena, sin previo contrato y por“ é  

ignorancia o mera tolerancia del due o  (sic). As  las cosas, para que se configure lañ ” í  

instituci n del precario deben concurrir los siguientes presupuesto; a) Tenencia de unaó  

cosa ajena, b) Titulo que justifique la ocupaci n y c) La mera tolerancia o ignorancia deó  

su due o.ñ

 Sexto: Que, la demanda en su contestaci n alega que la ocupaci n del inmuebleó ó  

no es por mera tolerancia sino en virtud de un contrato de arrendamiento de vivienda 

con promesa de compraventa,  que celebr , el   9 de abril  de 2009, con la empresaó  

BANDESARROLLO SOCIEDAD DE LEASING INMOBILIARIO S.A. Sin embargo, 

en la secuela del juicio no desconoce el  hecho de haberse ventilado un juicio arbitral, 

mediante el cual se dict  sentencia definitiva, el 12 de octubre de 2018, la que resolvi  eló ó  

contrato de arrendamiento con promesa de compra, celebrado con BANDESARROLLO 

SOCIEDAD DE LEASING  INMOBILIARIO  el  9  de  abril  de  2009,  respecto  del 

inmueble de marras,  fallo que se encuentra firme y ejecutoriado. Pero, cuestiona tanto 

la sentencia  como el atestado del ministro de fe,  arguyendo que le  son inoponibles, 

carecen de integridad y falsedad del atestado del ministro de fe,  reclamando en s ntesisí  

vicios en el procedimiento que se llev  a cabo por un tribunal arbitral.  ó

S ptimo:é  Que, lo que invoca la demandada no tiene el m rito suficiente paraé  

restarle fuerza probatoria a esos documentos, la sentencia  dictada en juicio arbitral -–  

constituye un documento p blico, mediante el cual se aprecia ntegra y claramente queú í  

el juez de fondo resolvi  el contrato de arrendamiento con promesa de compra entre eló  

anterior due o y la demandada, adquiriendo sta el car cter de cosa juzgada, lo queñ é á  
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consta en el atestado del ministro de fe, documento amparado por lo dispuesto en el 

art culo 427 del C digo de Procedimiento Civil. Estimando la sentenciadora que sta noí ó é  

es la instancia para efectuar esa alegaci n.  ó

Noveno: Que, as  las cosas con la prueba documental ofrecida por las partesí  

queda establecido que entre la demandada y BANDESARROLLO SOCIEDAD DE 

LEASING INMOBILIARIA se celebr  un contrato de arrendamiento con promesa deó  

compra, mediante escritura p blica el  9 de abril  de 2009, el  que posteriormente enú  

virtud de sentencia firme y ejecutoriada, dictada el 12 de octubre de 2018, dictada por 

juez rbitro, aquel acto fue resuelto, cancel ndose la inscripci n del contrato, medianteá á ó  

anotaci n al margen. Siendo, actualmente, INMOBILIARIAó  BVP S.A propietaria del 

inmueble ubicado en calle Ra l Bra ez N  2029 del Conjunto Habitacional Las Palmasú ñ °  

III, comuna de San Bernardo, con los deslindes que indica el t tulo, inscrito a fojas 1204í  

n mero  1714,  correspondiente  al  Registro  de  Propiedad  del  a o  2004,  permitiendoú ñ  

establecer con ello, el primer requisito de esta acci n.ó

S ptimo:é  Que,  asimismo,  conforme  al  m rito  del  proceso,  no  es  un  hechoé  

discutido que, as  incluso lo refiere la contestaci n, la demandada ocupa actualmente elí ó  

inmueble cuya restituci n se reclama, lo que configura el segundo presupuestos de laó  

acci n intentada en la demanda.ó

Octavo: Que, en cuanto al tercer requisito, esto es, que la ocupaci n la detenteó  

el demandado por mera tolerancia o ignorancia de su due o y sin existir contrato queñ  

ligue a las partes, no existiendo prueba que desvirt e la allegada por la demandante, aú  

quien, de acuerdo a lo previsto en el art culo 1698 del C digo Civil, que establece laí ó  

carga probatoria, recayendo, en este aspecto a la demandante, necesario ser  acoger laá  

demanda  en  los  t rminos  solicitados,  habida  cuenta  de  verificarse  los  requisitos  deé  

procedencia de la acci n interpuesta.ó

Por estas consideraciones, y visto lo dispuesto en los art culos 680 y siguientes,í  

144, 160, 170 todos del C digo de Procedimiento Civil, 1698 y 2195 del C digo Civil;ó ó  

Se resuelve:

I.-  Que se  ACOGE la  demanda de  precario  deducida  por  Pedro  Waldemar 

Bravo Valdivieso, abogado, en representaci n de INMOBILIARIA BVP S.A.,ó  en contra 

de  do a  ñ Patricia  Isabel  Guzm n Menichettiá ,  ordenando  a  esta  ltima  a  restituir  elú  

inmueble ubicado en calle Ra l Bra ez N  2029, conjunto habitacional las palmeras III,ú ñ °  

comuna  de  san  Bernardo,  regi n  metropolitanaó , libre  de  todo  ocupante,  dentro  de 

tercero d a desde que el fallo se encuentre firme y ejecutoriado, bajo apercibimiento deí  

lanzamiento en caso de contravenci n.ó

II.- Que se condena en costas a la demandada.

Reg strese, notif quese y arch vense los antecedentes en su oportunidad, si no seí í í  

apelare.

Dictada por Mar a Carolina Torrealba Sandoval, Jueza Suplente. í        
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  San Bernardo,  quince  de Febrero de dos mil veintid s.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa. A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido en
Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de
Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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